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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001079-02
Aprobación por la Comisión de Sanidad de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D. José Ignacio Delgado Palacios, Dña. Alba Priscila Bermejo 
Santos y Dña. María Teresa Gago López, instando a la Junta de Castilla y León a que inste al 
Gobierno de la Nación a actualizar los documentos del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad con los últimos avances científicos en el conocimiento y tratamiento de la enfermedad 
celíaca, trasladando las novedades a sus programas y acciones concretas de desarrollo, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 243, de 14 de mayo de 2021.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE SANIDAD
La Comisión de Sanidad de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 29 de octubre 
de 2021, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001079, presentada por los 
Procuradores D. José Ignacio Delgado Palacios, Dña. Alba Priscila Bermejo Santos y Dña. María 
Teresa Gago López, instando a la Junta de Castilla y León a que inste al Gobierno de la Nación a 
actualizar los documentos del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad con los últimos 
avances científicos en el conocimiento y tratamiento de la enfermedad celíaca, trasladando las 
novedades a sus programas y acciones concretas de desarrollo, publicada en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León, n.º 243, de 14 de mayo de 2021, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que inste al Gobierno de la 
Nación a:

1. Actualizar los documentos del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad con los 
últimos avances científicos en el conocimiento y tratamiento de esta patología, trasladando 
las novedades a sus programas y acciones concretas de desarrollo. En concreto, el documento 
Diagnóstico precoz de la enfermedad celíaca en el Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con las 
últimas evidencias científicas en la materia.

2. Mejorar el sistema de recogida de datos epidemiológicos sobre la enfermedad celíaca a fin de 
conocer la incidencia real de esta patología en la población española.

3. Fomentar investigaciones en torno a la enfermedad celíaca, especialmente aquellas destinadas 
a la detección precoz.

4. Trasladar al Consejo lnterterritorial del Sistema Nacional de Salud y a la Conferencia Sectorial 
de Educación la necesidad de que se mejore la formación de los profesionales sanitarios y 
educativos en la enfermedad celíaca a fin de mejorar los diagnósticos precoces y los tratamientos y 
cuidados básicos que deben efectuarse sobre esta población.

5. Trabajar junto a la CEOE, y asociaciones mayoritarias de las empresas de ocio y restauración, 
las medidas precisas a fin de que se apliquen mejoras en los sistemas de información a los 
consumidores en relación a la presencia de alérgenos en las comidas, así como una mejor 
formación sobre las prácticas destinadas a evitar contaminaciones cruzadas en este sector.

6. Implementar un sello de garantía que identifique a los establecimientos de hostelería y 
restauración que oferten una alternativa gastronómica sin gluten.
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7. Trabajar junto a AECOSAN para realizar campañas de concienciación para el sector de ocio y 
restauración de la necesidad de informar correctamente sobre intolerancias y alergias alimenticias, 
así como buenas prácticas en la preparación de alimentos en este sentido.

8. Trasladar a la Asociación Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) la 
necesidad de clarificar la información que reciben los ciudadanos en relación a fármacos que 
pueden contener gluten.

9. Desarrollar campañas de comunicación sobre la enfermedad celíaca que sirvan para concienciar 
a la sociedad en todos los niveles: sanitarios, hostelería y restauración, educación, etc.

10. Llevar a cabo las medidas necesarias a fin de que la certificación de los alimentos sin gluten 
como tales, por el Estado o cualquier otra entidad, no pueda suponer coste alguno a las empresas 
encareciendo aún más el precio de estos productos.

11. Evaluar diferentes tipos de medidas para hacer más accesibles los alimentos sin gluten a las 
personas afectadas por la enfermedad celíaca a fin de alcanzar condiciones de igualdad de acceso 
a alimentos básicos de la cesta de la compra con las personas no afectadas por esta patología.

12. Revisar y aprobar nuevas medidas, en caso de ser preciso, orientadas al cumplimiento 
del Reglamento de la UE sobre la declaración de alérgenos y la Directiva (EU) 41/2009 sobre la 
composición y etiquetado de los productos alimenticios.

13. Trasladar a las instituciones europeas la necesidad de revisar la normativa relativa a la información 
a consumidores sobre productos que contienen gluten, Reglamento de Ejecución (UE) 828/2014, 
así como la necesidad de homogeneizar en el conjunto de la Unión los símbolos y pictogramas que 
aluden a menciones alimentarias obligatorias dada su alta variabilidad según el Estado".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de octubre de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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